
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS 

RESOLICIÓN 4% %A4,1,1,1, 0 2 0 9 ás 

BR, ALBERTO CHTRISOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERADOS 

QUE ae han presentado 3 este Despacho tres teatiíaonios 
de la ascritara plíblica de prórroga de plaza de duración, auaesto 
de capital, reforaa y codificación de estatutos de ls compañía 
AEPRESESTACIONES (ACAZA ALFREDO CAZA S.A, otorgads ante «el 
Jotario Vigzásiao del cantón “uita el % de enero de 1992, con 
la solicitud para »s aprobación; 

GUZ loan Hepartanentos de laspsección y Control y Jurídico 
de —Cespañlas, —aedíante  “lesoraandoas Ns  —SC,1C1I. 18.097.361 — y 
230,938,1853 de 1% de dicioesbrea de 1997 y 22 de enero de 1998, 
respectívacasate, han «*sitido inforass favorables para su 
aprobación; 

BN  «sjercicio de las atribuciones asignadas  —sediante 
lenolución H9 ADH,Y7IA28 de 17 de septienbre de 19071 

ARTICULO PRIMERO." APROSAR la prórroga de plazo de duración, 
el asaeato de capital, la reforua y codificación de estatutos 
de la compañía REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.d. en los 

tíruinos constantes de la referida escritura. 

ARTÍCULO 3EGUNDO.- DISPONER que el Yotarto Vizfaiuo del cantón 
(uito tose nota sl margea de las matrices de la »sscritara pública 
que se apruebs y la de constítución, del contonido de la presente 
Resolución: y siente ea las coplas las razonsa respectivas. 

ARTICULO TERCERO,“ DISPORER que el Reglatrador Mercantil del 
cantón Quitos iaserida la escritura y esta Hesolución; tome 
añota de tal inscripción al nmargzon de la constitución, y siente 
en las copías las rszoses del cusplialento de lo dispuesto en 
este artículo, 

ARTICULO CUARTO,“ —PISPUNER que un extracto de la referíóa 
escritura se publique, por ana vez, en uno de los periSdicos 
de mayor cireulación en Quito. 
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